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TEMPLO

COMO dicen en el futbol, el último minuto también

tiene 60 segundos... y hasta tiempo extra...

El ministro de la Corte Javier Laynez, quien tenía en

su oficina las controversias constitucionales del caso

Nuevo León, determinó poco antes del límite de la

medianoche que el Gobernador interino se llama Luis

Enrique Orozco...

Y QUE debería ejercer el cargo para no afectar la consti -

tucionalidad en el Estado...

PEEERO, con lo que nadie contaba es que, pasada la

1:00 de la madrugada de hoy, cuando Orozco estaba

dando su primera conferencia de prensa como Interino

y enumerando sus planes para gobemar... ¡que Samuel

anuncia su regreso!...

ÉL Gobernador con licencia que ya no quiere licen -

cia decidió aplicar el pa' tras los filders ymediante su

Secretario General de Gobierno, Javier Navarro, dio a

conocer su intención de regresar como Mandatario...

AHORA lo que habrá que ver es qué pasará con el Inte -

rino, qué pasará con Samuel García y qué pasará con

Nuevo León, que vive un estado de zozobra política

muuuy cercano a la ingobernabilidad...

POR CIERTO que Morena se la hizo cansada a

Santiago Taboada, precandidato único del Frente

al gobierno de la CDMX.

LA FRACCIÓN morenista en el Congreso local boicoteó
la sesión del jueves en la que se le iba a dar trámite a la

licencia definitiva del panista como alcalde de Benito

Juárez.

ES DECIR, que la mayoría parlamentaria de Morena

y sus satélites le quería negar a un opositor lo que las

demás fracciones le otorgaron sin remilgos a Clara

Brugada: poder cumplir con un requisito legal para
contender en la elección.

AL FINAL, el Tribunal Electoral capitalino puso

orden y le otorgó la licencia, pero ahora falta ver cómo

responde el Legislativo.

Y NO ES por nada, pero vale la pena estar atentos a la

postura que asuma Morena en el pleito entre Samuel

García y el Congreso de Nuevo León para ver si son

congruentes en la CDMX a la hora de procesar el caso

de Taboada.

PRIMERO, la buena: el tramo inicial del Tren Maya

abrirá el 16 de diciembre.

Y DESPUÉS, lo sorprendente: en su afán de quedar bien,

los aplaudidores de la 4T andan presumiendo como un

gran logro que los boletos para el primer viaje se agota -

ron en unas cuantas horas... ¡Ni que fuera concierto de

Luis Miguel

LO QUE no dicen es que el viaje inaugural será de

apenas 47 kilómetros de los mil 554 que, se supone,

tendrá el recorrido completo; es decir, algo así como el

3 por ciento del total. Y, si fuera concierto de "Luismi",

no sería lo mismo oír 48 canciones ¡que una y media!


